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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{¡superior Decreto de SO de Febrero de í86í.) 

Uní i 

.i! L 

Secretaria. 
S e c c i ó n 1.8 

Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de 
Klech'a de hoy, se ha servido aprobar el nombramiento 

3 por el Sr. Cónsul de Suiza ea esta Capital á fa-
eD. Emi'io Egg", para encargarse del despacho de 

; asuntos de dicho Consulado, durante la ausencia 
JuSiel propietario. i A - a - A 

Lo que se publica de órden de dicha Superior Au« 
bridad psra general conocimiento. 

Manila, 27 de Febrero de 1893.—Luis de la Torre. 
)l(l0! 

lo de 

D, ]. 
u-bli' 
mpii 
Si, ;, 

hM'emcio de la Plaza para el dia 3 de Marzo de 1893. 
lM1| Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

eifle dia, el Comandante del uúra. 73, D. Joaquín San-
lliez.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonip Sas-

ia%e.—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, A r -

aüeria.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Ign* Luneta, núm. 73. 
de^ De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
ca' 

la ]•• 
o d; 

ders? 

J.Pf 

líayor, José García Cogeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
Alca lá , n ú m . 5 6 . — M A D R I D , 

^ m . 227. 15 Diciembre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre-

^ girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
^ ' I r ^ j as son ver<iaderas, y las relativas á la vis i-
Bojihaad de las luces están dadas desde el mar. 

ene MAR DEL NORTE. 
!a,Spa v i , Holanda. 
.ajojambio de coloración de las luces de Wleringen y 

de la isla Urk.—Iluminación de una luz 
, « . , en la isla Marken. 
[JJencht aan Zeevarenden, núm. 254i i .80i . La 

l v . „ Saya, 1892.) 
L A ^ ^ H 0 4 ^ 1 8 9 2 - - - ^ luz roja I116 ilumina en la 
i "leste ^ lde T 6 ^ ? ^ y la de ^ u a l color del ^uelle 
lelf«des 1 a Urk' haa sid0 cambiadas por luces 
iofcken l'-f1^'011 Slir de la Parte 0este de la isla 
» 5 metr ". T K UN? IU.Z ?JA verde de elevada 

illa e m i e M V^1 ^ , m ^ 0 Y risible á una 
5 Posición • E- y el S- 14 E- Porel Este. 
• ^erno de faros núm. 84 de 1886. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. í^eemnlaza c uníaos, 

y ael íaro botante Martins Industry (Carolina 
fát- Wolice tn ^ . del Sur). 
?jlNü^. 12ÜS rJoo' niírn- 112- ^ ^ ^ , 1892.) 

re^P'fcZHdn 18192—E1 30 de Noviembre de 1892 
l:mero 34 nop .i6 ^ ^ ^ U u t e Martina Industry nú-

el ElDuevn f iarü fl-tanto núm. 1. 
taro flotante mostrará dos luces fijas blan

cas, catópiricas, una en cada tope de sus palos; di
chas luces, elevadas 13,4 metros: sobre el mar, son v i 
sibles a 12 millas. 

E l faro flotante tiene dos patos, aparejo de goleta. 
Los extremos de los palos eetan pintados de negro 
y llevan cada uno como marca fie dia una jaula. E l 
costado está pintado de rojo con las palabras Mar
tins Industry en grandes letras blancas en sus cos
tados y el n ú m i en cada amura. Una chimenea 
pintada de negro y el aparato para las señales de nie
blas se encuentran situados eni£e los palos. 

Un silbato emitirá en tiemios^e nieblas sonidos de 
seis segundos de duración, separados por intérvalos 
de cincuenta y cuatro segundes. 

Cuando el silbato no funcione" por estar descom
puesto, se harán á mano con una campana las señales 
de niebla. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 

OCEANO INDICO. 
A F R I C A (Costa feE.). 

Valiza al NE. de la entrada del rio Basliee. 
{Notice to Mariners, núm. 521^ Londón, 1892.) 
Núm. 1.206, 1892 . -E l Gobierno de la colonia del 

Cabo de aviso de haberse establecido una valiza de 
madera de 15 mtt-os de alta, pintada de negro y 
presentando la fornui de un rombo en una colina de 
cumbre redonda cubierta de hierba, siíuada á 0,5 
millas al NE. de la entrada del río Ba hee. 

Dicha valiza tiene por objeto dar á conocer esa 
parte de la costa que se distingue á 16 millas de 
distancias con tiempo claro. 

Posición aproximada: 32° 14' 20" S., 35» 3' 49" E. 
Carta núm. 161 de la sección I V . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. • 
I s l a Konr i l e s . 

Islote en la extremidad SE. de la isla Matua. 
{Notice to Mariners, núm. 44^893. Washington, 1892.) 

Núm. 1.207, 1892.—El capitán de la goleta C. G* 
White comunica que hay en la extremidad SE. de laisls 
Matua una pequeña isla separada de esta última por 
un canal que tiene de ancho 1(4 de milla. 

E l volcán situado en el centro de Matua se en
contraba en completa actividad en Julio de 1892. 

Carta núm. 468 da la sección I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos 

Luces del rompeolas en Roeklan (Maine). 
{Notice to Mariners, núm. 111. Washington, 1892). 

Núm. 1.208, 1892.—El 30 de Noviembre de 1892, 
las dos luces fija rojas, dióptricas del rompeolas de 
Rokcland, situado en la parte Norte de la entrada 
de puerto de Rokcland, quedaron establecidas en una 
nueva valiza construida en la extremidad de la parte 
terminada del rompeolas á unos 100 metros al Sur 
de su posición anterior. 

Dichas luces están elevadas respectivamente sobre 
el nivel del mar 8,8 metros y 7 metros. 

La nueva valiza es de piedra, de forma pirami
dal y de 4,3 metros de altura. 

La escollera del rompeolas se extiende 30 metros 
al Sur d^ la vali a y desde ella para fuera el 
canal es limpio. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 228. 16 Diciembre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la v i 

sibilidad da las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
E S P A Ñ A (Gesta N w . ) 

Retirada de la almadraba deaomiaada Jaimj, en la 
enceoada de Cirro. 

Núm. 1.209, 1892.—Según comunica el ayudante 
de marina del distrito marítimo de Sada, el 11 de 
Diciembre de 1892 fnó levantada de su emplaza
miento la almadraba denominada Jaime, calada en 
la ensenada de Cirro. 

Carta núm. 2 de la sección i . 

Estados Unidos. 
Posición del faro flotante del Nantucket New South 

Shoal (Massachussetfc). 
[Notice to Mariners, núm. 113. Washington, 1892.) 
Núm. 1.210, 1892.—El nuevo faro fletante Nan

tucket New South Shoa). núm. 54, fué situado el 13 
de NDViembre de 1892 á 10 millas al S W . It4 S. 
de su antigua posición. 

Posición aproximada: 40° 46' 30" N . 

MAR DEL JAPON. 
Golfo de T o k i o . 

Boya luminosa en reemplazo de un faro flotante en 
el canal de Uraga. 

{Avviso ai Naviganti, núm. 539. Tokio, 1892.) 
Núm. 1.211, 1«92.—El faro flotante que estaba 

fondeado provisionalmeute en la entrada Norte del 
canal de Urag'a ha sido reemplazado por una boya 
luminosa, que muestra á 4,9 metros sobre el mar 
una luz fija roja visible á 4 millas. Dicha boya, de 
forma cónica y pintada á fgas hirizontales negras 
y blancas, está fondeada en las enfilaciones siguien* 
tes: el faro de Kanon Saki al S. 13° 45l E.; el centro 
de Saru?hima al S. 86' 30' W . 

Las boyas cilí ,dricas pintadas de rojo, que esta
ban fondeadas á un cable al Norte de la boya lu
minosa nuevamente emplazada no han sido retiradas. 

Nota.—La luz de dicha boya es visible durante el 
dia y la noche. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos . 

Remplazo del faro flotante del Fenwick Island Shoal 
(Maryland). 

{Notice to Mariners, núm. 110. Wasihngton, 1892.) 
Núm. 1.212, 1892.—Desde el 15 de Diciembre de 

1892 queda fondeado el faro flotante núm 52 en 19 
metros de agua, en la posición que ocupaba el faro 
flotante del Francia Island Shoal núm. 37. 

E l nuevo faro muestra dos luces fijas rojas, catóp-
tricas, una establecida á la mitad del palo trinquete 
y la otra en el tope del palo mayor á 11,5 metros 
sobre el mar y visibles ambas á 11,5 millas El faro 
flotante es una goleta de dos palos sin bauprés. Los 
topes están pintados de negro. 

Como marca de día se iza en el tope del palo t r in 
quete una jaula circular pintada de negro. 

E l casco está pintado de rojo con una ancha faja 
blanca, sobre la qua va la inscripción Fenwick Is* 
land Shoal, en grandes carácteres rojos y en cada 
amura el núm. 52. 

En tiempos de niebla, un silbato de vapor emitirá 
sonidos de diez sonidos de duración, separados unos 
de otros por intérvalos alternativamente de treinta y 
de setenta segundos, de la manera siguiente: sonido, 
diez segundos; silencio, treinta segundos; sonido, diez 
segundos; silencio, setenta segundos. 
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IHMIHIIÜiyW 

Gaceta de Manila.—Núm. 4̂ 7 

Sa harán á mano las señales, cuando el aparato 
del silbato esté descompuesto, con una campana. 

Cuaderno de faros num. 85 de 1~' 
Estados Unidos . 

Luz en la punta Maryland (Maryland). 
{Notice to Marinera, núm. 114. Wás/iingían, 1892.) 
Nún . 1.213, 1892.—Desde el 15 de Diciembre 

de 1892 ilumina en un faro construido en 3,7 me
tros de agua en el centro de un bajo que se en
cuentra á 3[4 de milla al SE, de la punta Maryland, 
en el rio Potomac, una luz que muestra ua destel'o 
blanca cada cinco segundos. La luz, ele ada 12,6 
metros sobre el mar, es visible á 11 millas en todo 
el horizonte. 

E l faro es una construcción de hi?rrio de forma 
hexagonal blanca. 

E l aparato de iluminación es dióptrico de 4. ' orden. 
En tiempos de niebla, una campana emitirá un 

doble toque cada quince segundos. 
Posicióu: 38*21' N . , 88° 4' W . 
Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888. 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

N ú m . 229. 21 u ciembre 1892. 
En cuanto se'reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros co respondiente?. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR DE LAS ANTÍLLAS. 
I S L A D E O U B A (Costa Norte . ) 

Emplazamiento de una boya valizx en el puerto de 
Matanzas. 

Núm. 1.214, 1892.—Según comunica el capitán del 
puerto de Matanzas, el 11 de Diciembre de 1892 
quedó fondeada en la parte Sur del bajo denomi
nado la Laja, en 14 pies de agua en b ¡jamar, una 
boya valiza situada en las enfilaciones siguientes: ei 
castillo de Peñas Altas, al S. 42° 30' E. ; el casti
l lo de S i n Severino, al S. Sl^ 45' W . ; la Capita
nía del Puerto, al S. 79° W . 

Carta núm, 127 de la sección I X . 
MAR MEDITERRANEO. 
G R E C I A (Costa Este.) 

Roca anegada al S W . de punta Snipe. proximida
des de la bahía Dragampsti 

{Notice to Mariners, núm. 532. Londón. 1892). 
Núm. 1.2 5, 1892.—Según aviso del comandante 

del buque hidrógrafo inglés «Stoik,» hay un bajo 
denominado roca Day en medio ie l caual Sur, en 
las proximidades de "la bahía Dragamesti, á 6 ca
bles al S. 40° W . de la punta tínipe y al N . 79° 
W . de la punta Norte de la entrada del puerto Pla
tea. Dicha roca, cubierta de arena y de hierbas, es 
de pequeña extensión y tiene 8 metros de agu*, ro
deada de fondos de 33 á 36 metros. 

Posición aproximada: 38° 28' 25" N . , 270 16' 29" E. 
Nota. — La enfilación de la extremidad Este de la 

isla Pondiko, coa la cumbre de la isla Oxia, al S. 11° 
E . pasa al Este de la roca Day y al Oeste de la 
restinga que sale de la punta Snipe. 

Carta núm. 560 de la sección I I I . 
MAR NEGRO. 

Costa de Rusia . 
Campanas para nieblas en los faros de Voloski infe

rior, de Sivers inferior y de Divoaa-Khata. 
{Oirculaire JiydrograpMque, núm. 246. Saint Peters-

hourg, 1892.) 
N ú m . 1.216, 1892 —Las campanas para nieblas ins-

taladas en los faros de Sivers inferior, de Valoski in 
ferior y de Divona Küata. emitirán en tienpos de nie
blas dob'es toques durante intérvalos de medio m i 
nuto, seguidos de silencios de cinco minutos. Si de 
dichas estaciones se oyesen las señal?s de niebla que 
hiciese cualquier buque, entonces sus señales ssrán más 
repetidas. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 
OCEANO ATLANTICO DRL NORTE. 

Guayana Holandesa. 
Retirada de las boyas que valizaban el cable tele

gráfico en la entrada del rio Surinara. 
{BericJit aan Zeevarenden. núm. 247[í .778. La Hayx, 

1892.) 
Núm. 1.217, 1892.—Según comunica el coraannante 

del buque de guerra h dan iés Suriname, las boyas que 
estaban fondeadas en la desembocadura del rio Su-
rinam para valizar el cable telegráfico submarino 
han sido retirada;. 

Carta núm. 108 de la secñón V I L 
AUSTRALIA. 

Costa Sur. 
Luz en la isla Snske, eu la entrada del puerto Albart. 
{Victoria Government G-azette, núm. 129. MeUozirne 

1 Octubre 1892.) 
N á m . 1.218, 1892.—En el antiguo faro de la isla 

Snake, en la entrada del puerto Alb r t , ilumina desde 

1.° de Noviembre de 1892 una luz fija verde, ele
vada 12,2 metros sobre el nivel del mar y visible 
á 4 millas. 

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891. 
FRANCIA. 
Mancha. 

Cambio temporal d^l carácter de la luz de Alprech. 
{ A . a. N . , núm 193[1 153 Paris, 1892.) 

Núm. 1.219, 1892.—Desde el 18 de Diciembre de 
1892, se han suprim do temporalmente los destellos 
rojos de la luz de Alprech, con objeto de hacer re
paraciones. 

Mientras duren los trabajos la luz será blasma. 
Un aviso posterior dará conocimiento de la fecha 

en que la luz tome carácter normal. 
Cuaderno de faros n ú n . 84 de 1886. 

AUST^AT I A . 
Oosta Sur . 

Luz en el mué le de! puerto Champbell. 
{Victoria Government Gazette, núm. 129. Melhoxirne 7 

Octulre lí-92.) 
NTum. 1.220, 1892 —Desde el 1.° de Diciembre de 

1892 ilumina una luz fija roja en la extremidad del 
puerto Charrpbell. 

Dicha luz, elevada 7,6 metros sobre el nivel del 
mar, es visible h 3 millas. 

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891. 
E l Director, 

MANUEL PASQIN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 230. 23 Diciembre 1892. 
En cuanto .ce reciba á bordo este aviso, deberán co

rregirse los planos, cartas » derrote-os correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luces e^Un dadas desde ei mar. 

MAR BALTICO. 
K A T T E G A T (Costa de Dinamarca.) 

Huminc ión del pne to de Fivder iksüavn. 
{Efterretninger for Sofarende, núm. 47[1.365. 

CopenMgue, 1892 ) 
Núm. 1-221, 1892 D^s ie el 15 de Diciembte de 

1892, han quedan o hechos los siguientes cambios 
en la iluminación del pu-rto de Frederikshavn. 

l . o La luz del muelle Sur del puerto viejo queda 
fija roja en un sector de 1 10°. Dicha luz está estable
cida en un soporte de hierro de 11,3 metros de al
tura, situado en un edificio cuadrado pintado de ojo. 

2.0 La luz de la extremidad del muelle Oeste 
del antepuerto continúa siendo fija roja y visible en 
todo el horiz nte. S J alcance es corto en un sector 
de 90°, coTipreiidHo entre sus demoras a N . 18° E. 
y al S 72° E. Dicha luz está e evada 8,2 metros 
y visible á 6 millas. 

El ap«ralo de iluminación es dióptrico de 4 o orden, 
establecido en una torre de hierro pintada de gris 
y de 6,6 met'os de altura. 

Esta luz y la anteriormente < itada están á 500 
metros una de otra y su-̂  enfilaciones al N 58° W . 
ha-íe pasar á 125 metros al Sur de la valiza con 
escoba del arrecife Laurs. 

3.0 En la extremidad del muelle Este del ante
puerto ilumina una luz fija, verde y blanca, visible 
en todo el horizonte, excepto entre sus demoras al 
N . 82° W . y al N . 58° W (54°), que queda obs
curecida sobre los a recifes Borrebierg y Laurs. 

Dicha luz aparece blanca entre el N . 89° W . y 
82° W . (7o), es decir, en el canal limpio que hay 
entre los arrecifes Mareos y Brume al Norte y el 
arrecife B rr^bierg al Sur; aparece verde en el sector 
restante (329°). 

La luz está elevada 8,2 metros, siendo visible el 
sector blanco á 6 millas y á 4 el verde. 

El aparato de iluminación es dióptr co y está ins
talado en una torre de hierro pintada de gris, de 6,6 
metros de altura. 

4.o En la extremidad del muelle Sur del puerto 
vi jo ilumina un fanal con luz roja, visible en todo 
el horizonte y destinada particularmente á iluminar 
el puerto. Dicha luz está el vada 4,5 metros y el fa
nal está establecido ^n un poste. 

5.0 En la extremidad del muelle transversal del 
Norre, entre el puerto exterior y el puerto interior, 
ilumina un fanal con luz verde, visible en todo el 
horizonte, destinada especialmente a alumbrar el puerto. 
Di ha luz está en un poste de 4,5 metros de altura. 

6.0 L ' ÍS dos 'lucias verdes provisiona'es que i lu
minaban sobre postes en el puerto viejo han sido 
ap galas el 15 de Dicinmbre de 1892. 

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886, 
I - L A S DEL J \PON. 

Mar I n t e r i o r . 
Valiza iluminada en el arrecife Hiraiso, en la Entrada 

E-̂ te del estrecho d-; Akashi, 
{Notice to Mariners. núm. 540 Tokio, 1892 ) 

Núm. 1.222, 1^92 - El 10 de Ojtubr« de 1892 se 
estab'eció en el arrecife Hiraiso y mientras dure la 

construcción de una valiza, un poste sobre el 
se establece de noche una luz fija roja, qued»^ 
como marca de una bandera roja. La luz es suaí? 
tib'e de alumbrar aun en malos tiempos. 

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891. 

FRANCIA. 
Mancha . 

iluminación del canal del estuario del Sena por 
de boyas luminosas. 

{ A . a. N . , ^ m . ' l 9 5 [ 1 163. Pans, 1892.) 
Núm. 1.223, 1892.—Se ha inaugurado, como 

sayo, la iluminación de la derrota que se siĝ g11, 
el estuario del Sena hasta la parte encauzada * T 
tiene en su extremo el faro de Risle. 

Dicha iluminación se rea'iza con la ayuda de 1 
yas luminosas, indicando los límites del canal «¡f 
vegable por luces fijas coloreadas en rojo á ' 

5 ^_ 

(viniendo de fuer ), y en verde á estribor. 
Las luces de dichas boyas son de sexto 0. 

estando elevadas 2 ^ metros sobre el nivel del ¿"M í 
E l alcance luminoso medio de las luces rojas11 § 

de 3 millos y de 2 para las verdes. 
Las boyas luminosas de luz roja están fondeadsl ^ 

á 1.500 metros unas de otras y son sufi ientea n 
valizar de noche y de dia los límites del canal. 

Las boyas de luz verde es^án más separadas 

ipo ei numero y eaiplai 
zamiento de dichas boyas, según las exigencias del 
navegación y las frecuentes variaciones que esperimeat 
el canal. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 
Carta núm. 783 de la sección 11. 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. I 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENClJ 

TERRITORIAL DE CEBU. 
E l limo. Sr. Presidente de nsta Audiencia, se 

servido nombrar Juez de Paz suplente para el puebi-
de la provincia de Leyte para el bienio de 1892 á 181 
la persona que aparece en la siguiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz suplente. 

Ormoc. . D. Teodoro Napomuceno. 
Cebú, 13 de Febrero de 1893.—El Secretario él 

gobierno, Mariano Cui. 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha ser 
vido nombrar Juez de Paz suplente pira el pueU 
de la provincia de Samar, para el bienio de 1892 
1894,1a psrsona que aparece en la siguiente relacé 

Pueblo. Juez d^ Paz suplente. 

Capul. . D. Francisco Figueroa. 
Cebú, 13 de Febrero de 1893 — E l Secretario de GD| 

bierno, Mariano Cui. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 
Cédulas personiles. 

.Esta Principal de mi cargo pone en conocimien 
del público que, terminando el 31 de los corneal 
el plazo para la adquisición sin recargo de lasctt 
dulas de manifestación de riqueza correspondienti r 
al actual ejercicio, estará abierto el negociado de 
mismas de 1 1[2 á 4 de la tarde todos los din-
excepto los feriados, con objeto de ficiiitar Uíf 
quisición de los mencionados documeatos á las f 
sonas que por sus ocupaciones no puedan verific*1 
en las horas ordinarias de despach J. 

Manila, 1.° de Marzo de 1893.—El Admiaistradoí 
José Gr. Robledo. 

ADM NISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

DeMendo proveerse por l i Junta Inspectora 
Hospital, una p'aza de Agrimensor Titulado, ere* 
por Hcuenlo de la misma, para la Haci nda de i3 
ttüf el de Buenavista en la Provincia do Bulacan, ^ 
p -ovisión se ha de ba^er por concurso; se ñnnQCií' 
público, á fin de que los que se crean 01 cond ic i^ = 
para su desempeño, prese i ten sus solicitudes doP 
mentadas en esta Administra-ión ó en la de ®-
Hacienda, en el t é rn rno de veinte dias á contarde3;-
esta fecha. ^ 

Y de órden de la Presidencia se publica en la ^ 
para general cono"imi^uto. 

xManila, 23 de Febrero de 1893.—Fransisco d 
Pavés. 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 28 de Febrero de 1893. 

ACTIVO. 
Casa del Banco pfs. 80.516'15 
Menag-e S.IST^S 
G«rtera 3 156.05743 
Deudores 334 721'53 
Valores ea suspenso ' 65.212'06 
Depósitos en custodia 9.343^5 
Gast'g 3.130'4r) 
Premios y Daños 31.576'28 
Tesoro 1.964.009'74 

PASIVO. 
Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Acreedores 
Libramientos aceptados . . 
Depósitos 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Dividendos atrasados, . . 
Comisiones 
Ganancias y pérdidas . . . 
Cuentas corrientes. . . . 

El Tenedor de libros, José Várela.-
rector de turno, Venancio Balbás. 

pfs. 5.647.703t85 

600.000^00 
60.000'00 

136 846190 
661.16346 
425.35642 

4.600'00 
1.195.400'00 

28.50540 
2.561'02 

25.263<00 
_ 2.508.008 55 

pfs. 5.647.703'85 
-V.o B o—El D i -

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DB LA.S ISI-AS FILIPINAS. 

Hallándose vacante la plaza de Ayudante de ma
quina de la Colonia Peoitenciaria Agrícola dó S. Ra
món dotada con el sueldo de ?5 pesos m nsuale?, en 
virtud del Sup-rior Decreto de 16 del a-tual, se hace 
saber al público para que los qu-. reúnan condiciones 
para ello y (foseen optarla, se prppenten con sus ins
tancias do-uraenta las ea esta Inspeccióu dentro de. tér
mino de 10 dias, á contar de,de ^ sta fecha. 

Manila, 22 de Febrero de 1893. -P . 0 .—El Mayor. 
Pearo Serrano. 2 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Relación de los billetes apá r t a los á favor de los in
dividuos que á -bajo se expresan á partir del sor
teo correspondiente al mes de Abri próximo. 

al 

2 
48 

1887 
2144 
2823 
8648 
9728 

12068 
2975 
7432 » 

13733 » 
8355 

13795 
12332 
5790 
5679 al 
5756 

10504 
12975 al 
9364 

19890 al 
4222 

19893 al 
1919 

16627 al 
17551 
17554 al 
17624 » 
12186 » 
16466 
6425 

11615 
11215 al 
14451 » 
11873 
19697 
19734 
11516 
12456 
12223 
15541 
10582 

al 

D. Joaquín F Norro. 
» Luis Esteban. 
» C Morntz. 
» Juan Valera. 
> Gonzalo Valera. 
» Joaquín M. Balboa. 
> Cirilo de Giizraan. 
» Wardn-r We^eling*. 

2977 » Pedro Magat. 
7434 D/Vic fo r i a Mendoza. 

13735 D. Víctor Choco. 
8356 ) T 

j » Juan Márquez. 
22158 » Brockma n. 
7335 » Isidoro Ramos. 
5081 » Ignacio José. 

D.* Ana Zinyroais. 
D, Vicente F rnaodez. 

12977 D.a Leona González. 
D. Narciso Pérez. 

19892 » Tomás VeJua. 
17426 » Eugenio vi. Bosque. 
19895 * Cipriano Mana,o. 

» Francisco S tmoníe. 
16629 » Manuel Palma. 

Chino Oag Quing-quin. 
17556 D. Leocadio Sia^g*. 
17626 » Lucio Buzón. 
14782 j ^ prancjsco Toribio. 

10859 ) T n 
i » León Guepangco. 

11217 » Panta'eau Absa'on. 
14453 » B.sil lo Tiburcio. 
1874o ) A . 

> » Ant^ro 8anson, 
23454 » José No asco. 
11518 » Florencio de la Cruz, 
12458 D.3 Margarioa R que. 
12225 D. Leonardo Tiempo. 

» Bu&taquin Sinlos. 
» Amano Roque. 

El Administrador 

15543 
10584 

Manila, 28 de Febn 
Central, Ojeda. 
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COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Con el fin de eDtrfg* ríe un documento que le 
interesa, se cita á presentación en esta dependen
cia en horas hábiles de Oficina, del segundo Piloto 
D. José Goitisolo Arrazate, de la inscripción ma
rí t ima de Bilbao. 

Manila, 27 de Febrero de 1893.—Joaquín Micon. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo rosillo, cogido en la com-
prehenslón d^l pueblo de Bauan de esta provincia, se 
•muncia el público para que por el término de treinta 
iias, contados des le esta fecha, se presenten en este 
Gobierno ei que se considere dueño de dicho auimaí, 
ram los documentos justificativos de propiedal, á re
clamarlo, en la inteligencia de que pssado dicho plazo 
•un que nadie haya deducido su acción, se procederá 
i lo que hubiere lusrar. 

Batangss, 16 de Febrero de 1893.—A. Romero. 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
OK LA DIRECCIÓN GENERAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Por disposición ne i» Dirección generai de Adminis
tración Civi l , se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión, aseen den te de pfs. 2 032<50 anua-
es y con entera y estricta sujeción al pliega de condi

ciones publicado en la Gaceta de Mani la núm. 232 
correspondiente al dia 20 de Agosto de 1892. El acto 
lendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá, en l a CRsa nám. 1 
ie la 1 alie del ArzoDispo, esquina k la plaza de Mo
gones, (Insramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 

de d'cha provincia, el dia 17 de Marzo próximo venidero 
i les diez en punto de su mañana. Los que deséen 
^ptar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
atendidas en papel del sello 10.*, acompañando preci

samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 
rarcía. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará a nueva subasta pública, 
4 arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
•eses del 4.o grupo de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.509'84 anuales y con 
>:ntera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 126 correspon-
;iente al dia 3 de Noviembre de 1888. El acto tendrá 
ugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 de la 
alie del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
trovincia el dia 17 de Marzo próximo venidero á las diez 
a punto de su mañana . Los que d-séen optar á la su

basta, í-odrán presentar sus proposiciones extendidas 
•«a papel del sello 10.°, acompañando precisamente 

)Or separado el documento de garant ía correspondiente. 
Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 

<rarcía. 1 

Edictos. 
3>9ti Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en 

propiedad del distrito de Quiapo. 
por el presente cito, llamo y emp'azo al testigo aucente 

!árcelo Alix, casado, mayor de edad, vecino del arrbal de 
galapo, personero de los Catalanes, para que dfntro de¡ tér-

ÚQO de nu ve dias, contadas desde la publicación de este 
iic o en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se! présenle en este 
uzeado á prestar declaración en la causa núm. 530> que ins-
•ayo por imprudencia t-meraria, apercibido que de no nacerlo 
;ntro de dieno lérmino. se omitirá la práctica dp su d ela
ción, paráudole los perjuicios que en derecho hubiere lugá^. 
Dado en M-mla á l.o de Marzo de 1893.—Abdon V. Gon-
ilez.—Por mandado de su Sría,, Plácido del Barrio. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 
). Hicardo Ricafort Sánchez. Juez de primera instancia ea 
'-opiedad del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa 
úm. 31'0 que instruye contra desconocido por lesiones, se 
ía y llama á Catalino Calatang que se encuentra en el 
aeblo de Calamba d-1 la provincia de la laguna y cuyo ac-
n! paradero se ignora, para que en el término de nueve 
as, coiitados desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta 

;lcia » de esta Capital, comparezca en este Ju/.g^ido sito en 
i calle de Salinas núm. 17 de este arrabal, para prestar 
oc ar. ción jurada en !a mencionada cansa, apercibido que 
i D<I hrtcerlo dentro de dicho término, se le parara el per-

. uicio á que en derecho haya lugar 
Dado en el Juzgado de Tondo y Escribania de mi cargo á 28 

Í Febrero de 1893.—El Escribano P. H . Joaquin Argote. B.o V o 
E l Sr. Juez, Ricafot. 

.f)on José Mestre y Llobet, Juez de 1.a instancia del distrito 
de Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado aus nte 
1 <maei Ramos, indio, soltero, de 25 años de edad, natural de 

lariquiua de esta provincia, de oflc'o criado, domiciliado que 
'é en la cille. de Sto. Cristo núm. 2ü hijo de Saturnino y de 
;o8a Ramírez, es de estuura b ja , cueipo regular, color mo-

r no, cara oblonga, nariz chata, barba poca, pelo y c-'jas ne
cios; para que en el término de treinta dias, á contar desde esta 

fecha se presente en este Juzgado sito en la calle Concordia 
núm. 19, Tanduay, ó en la c&rcel de Bilibld, á los efectos consi
guientes en la caiisa núm. 7380 que se ie sigue por estafa, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino. I»1 pararán los perjuicios que en derecho hubiera lugar. 

Juzgado de Binondo, y Bscr bania de mi cargo 28 de Febrero 
de 1893.—José Mestre.—Ante mi, José de Reyes. 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Inclita 
v Militar órden de S. Juan de Jerusalem y de la distinguida 
Real y Española de Cárlos I I I , Jefe de Administración de 
1.a clase, Abog-ado de los Tribunales nacionales del Reino 
y del Ilustre Colegio de esta Capital y Juez de Paz del dis
trito de Binondo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes 
Affustina S. Pedro. Florencio Piola y Pantaleon Inocencio, la 
primera, india, viuda, d^ tr iota y dos años de edad, de oficio 
costurera, natural de Pasig y vecina del arrabal de Trozo, el 
segundo, indio, casado, de treinta y tres años de edad, de 
oficio carpintero, natural de S. José de Buenavista, y vecino 
del arrabal de Trozo, y el tercero, indio, viudo de oficio ban
quero, de treinta y cinco año- dñ edad, natural y vecino de 
este arrabal, para que en el lérmino de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la cGaceta oficial.» 
comparezcan en este Juzgado de Paz establecido en ta calle de 
Camba núm. 8 4 fin de c« ebrar juicio de faltas seguido por 
los dos pr meros contra el último sobre malos tratos; apercibidos 
que de no verificarlo dentro del término señalado, les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila v Ju/gado de Paz de Binondo á de F e 
brero de 1893.—Mariano -ie la Cortina y Oñate.—Por mandado de 
su Sría., Arcadio Castañeda. 3 

Don Miguel Rodrisuez Berriz, Juez de primera instancia del 
d strito de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au

sentes Ignacio Enriquez y Bartolomé Bitoy, el primero es i n 
dio, dft 55 años de edad, soUero, de oficio cochero, natural 
del puoHo de Gilos de la provincia de Leyte. y vecino en 
la calle de Haya del arrabal de Tondo; y el último, es tam
bién indio, casado, de 39 años de edad, de oficio cochero, 
natural en el pueilo de Malolos de la provincia de Bulacan, 
y vecino en la callñ de Cabildo de esta Ciudad; para que 
por el térm-no de 30 dias. contados desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten 
en este Juzgado por haberlo así acordado en la causa núm. 6285 
que instruyo contra los mismos por estafa, apercibidos que de 
hacerlo así. les oiré y administraré justicia y en caso con
trario acordaré lo que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Escribania de mi cargo á l.o de Marzo 
de 1893.—Miguel Rodríguez.—Por mandado de su Sría. , Ma
nuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Juan de Chaves,' natural de Bauan. provincia de Batangas, 
á fio de que en el té-mino de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Gac ta olicial» de esta Capi
tal, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
Bi ibid, á contestar los cargos que contra él resultan de la 
causa núm. 6308 que instruyo por falsificación de documen
tos públicos, apercibido que de no hacerlo, le pararán los per
jurios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á l.o de Marzo de 1833.—Miguel Rodríguez, 
—Ante mí, José Moreno. 

Por providenc'a del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito 
de Intramuros, dictada en la causa núm. 6307 contra José Ma-
lusag y otro por hurto, se cita, llama y emplaza á la per

judicada Joaquina Sto. Tomás, india, soltera, jmayor de, edad, 
de oficio costurera, natural del pueblo de Baliuag y vecina 
que ha sido de S. Felipe Nery, á fin de qu • en el término 
de 9 dias, contados des ¡e la publicacióa de este anuncio en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en este Juz
gado á ampliar su daciaración en la espresida causa, aper
cibida que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Da:o en Manila á l.o de Mcrzo de 1893.—José Moreno. 

t r a 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de I n -

..amuros, dic ada en esta fecha en la causa nú n. 6301 contra Ju
lián Gómez p r robo, se cita y emplaza al testigo ausente nom
brado Ensebio, de profesión cocinero, que tiene su domiodio en 
el arrabal de Binondo, para que en el lérmino de nueve días, 
cont.-dos d sde la publicación del presente en la «Gaceta oficia ,> 
se presente á este Ju/gado nara declarar en la expresada cansa, 
bajo aperc bimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 28 de Febrero de 1893.—José Moreno. 

Don Alberto Concellon y Nuñez. Jues de primera instancia pro
pietario de esta provincia, que de serlo y estar en el actual 
ejerc-'ño de sus funciones, yo el intrascrito Escribano de 
a c t B U C i o o e - í doy fó 

Por el p r e s e n t e cito, llamo y emplazo a! reo ausente Mariano 
Romero, de estatura vegul ir, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
chata, barbilampiño cariredondo, color moreno y vecino de 
Danao, no consta aún en la cans í su naturaleza, estado y 
ofic;o, por ausentarse del pueblo de su vecudid desde la c o 
misión del delito hasta la fecha para que en el término de 
FO dias. contados desde la publicación del presente edicto, se 
presente á e s t e Juzgado á c o n t e ó t a r lo-: caraos pue contra 
el m i s m o r s u l t á n en la causa núm. 5558 por legiones, en la 
inteligencia que de hacerlo asi, se le oirá en justicia, pues 
d e lo contrario seguiré sustanciando d i c l n causa en su au
sencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Cebú á 17 de Febrero de 1893- -Alberto Concellon-
—Por mandado de su Sría., Joaquin Domenech. 

Por el presante cito, llamo y emplazo al procesado ausente E s 
tanislao (a) Islao, vecino y cuadrillero que ha sido del pueblo de 
Dümanjug de esta provincia, cuyas demás c rcunstancias per-
souales se ignorin para, que dentro del término de treinta dias 
contados desd-- la publicación del pre ente, en la «Gaceta oficial 
de Manila» se presente en est<í Juzgado de 1.a instancia ó en 
la cárcel públict de esta Ciulad, á contestar v los carg-os que 
contra el resultan de a causa núm. 5867 seguida contra el 
m smo y otros por robo y lesiones en l i inteligencia que de 
no hacerlo a»>I se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado m Cebú, 20 de Febrero 1893.—Alberto Concellón.—Por 
mandado de su Sría., Joaquín Domenech. 

Don José de Keyser y Palacio, Juez de l .a Instancia interino de 
esra provincia de Nueva E c i j a . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo de ignora

do paradero Cesaría Pascual, vecina de Aliaga de esta, para 
que por el térm no de nueve dias, se pres nte en este Juzgado 
á presiar su declaración acordada en la causa núm. 5917 contra 
riomualdo BiU'ista y otra sobre hurto, bajo apercibimiento que 
d^ no hacerlo le parara el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Uado en S. Isidro. 22 de Febrero de 1893.—José de Keyser.—Por 
mandado de su Sría., Manuel R . del Corro, Poienciano Luno. 

Por el presonte cito. llamo y emplazo al ofenda , | 
pueolo de Gapán de esta, na;̂ b pólito, residente en el pueolo ^ V ^ ^ U L ^ o o o a , pa 

el término de nueve días, se pr.-spnte en este j n * i 
de celebrar una diligencia de careo con Dorotea Qa'líi 
las contradicciones que s« notan en sus respec vas ( j " ^ 
acordadas en la cansa núm. 5866 cont a Apoon 0 j i!j 
lesiones, bajo apercibimiento qu* de no hacerlo i4' 
el perjuicio que en derecho hubiere I U Í T T . 

Dado en S. Isidro, 23 de Febrero de 1893. -Jo^ d 
=Por mandado de su Sría , Manuel R. del Corro, Potea^ 

Don Isidro Gómez Plana, Juez de primera instanCi. 
piedad de esta provincia de Pocos Sur. 

Por e' presente cito, llamo y emplazo al testi 
D. José Orendain, para que por el lérmino de o 
contados desde la última publ;cac ón del presente en i, i 
oficial de Manila,» se presente -n este Juzgad» 
declaración en la causa núm. 51*8 que se instruye li 
gado contra Remigia Reyes y MlUan por malvers.co 
dales públ eos y abandono de fuoc ones. apere bido 
verificarlo dentro del lérmino señalado le pararán los ^ 
que eu derecho hubiere lugar 

Dado en Vigan á 23 de Febrero de 1893.-Isiioro Gom, 
—Por mandado de su Sría., Eugenio Sanclus. '; 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de J 
vlneia, se cita, llama y emplazi al proc sado au<¿| 
berto Laca, in Mo, soltero, de 26 años de edad, naiur ¡1 
ciño de Manaoag, de estatura reanlar. cuerpo robasi,? 
trigueño, barba poca, cara redonda p^lo, cyas y ,jllSJ 
nariz chafa boca ancha, frente regular, tiene un 1̂ ,1 
ceja y paños blancos en la cara, hijo de Cris 5ba| r j 
Canónigo, para que dentro del término d^ 30 niag, J j 
desde la publicación del presente en la cGaceti de yJj 
prf senté en este Juzgado para ser notificado de uiaprorS 
dictada en la causa núm. 11833 apercib do que de novj 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 24 de Febrero de 1893. - Silverio Hilario 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia ji 
provincia de Pangasinan. se cita, llama y emplaza á lojt, 
ausentes D M nano Deiarna y Eulalio Ponce, vecinos 
b'o de San Manuel, para que porjel té mino de nu-Ted,: 
tados df sde la publicación del presente edicto ea U . 
oficial d« Manila», comparezcan ante este Juzeado, par} 
dec aracióu en la caus i núm. 12'13 seguida de oficio 
apercibidos que no verificarlo, se le pararán ios parjiücij 
siguientes. 

Lingayen, 24 de Febrero de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de prim ra instancia do es: 
vincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á Catalítí 
vecino de Rosales, provincia de Nueva Ecija, para qJ 
el término de 20 dias, contados desde la pub i.c c tíiS 
senté edicto en la «Gaceta oficial de Manila, eompwüj 
esto Ju-gado para prestar declaración en la c usil 
ir784 pnr robo con homicidio, apercibido que no veriito 
les nararán los per uicios consiguientes. 

Lingayen, 25 de Febrero 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera inotancia di 
provincia, se cita, llama y emplaza á Maleo Ordíoatlo 
que en el término de treinta dias, compar zea ante esi( 
gado á declararen la causa núm 1?04' seguida de M 
desaparecido de Jayme Naval, apercibido que de no vetl 
se le pararán los perinicios que en derecho hubiere lugar 

Lingayen. 55 de Febrero de 1893.—Silverio H lario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia Ú 
provincia, se cita, llama y emplaza á Eulalio Ponce yJl 
Üelorma. naturales de S. Jacinto, para que dentro del Id 
de ^ueve dias. contados desde la publicación del presii 
la cGiceta oficial de Mani'a,» se presenten en este Jiugiil 
prestar declaración en la causa núm. 12111, apercibiMíí 
de no ver flearlo les pararán los perjuicios consi<niienlíi 

Lingayen, 25 de Febrero de 1893.—Silverio Hilario. 

Don Adolfo García de Casero, Juez de primera instóií,1 
propic iad de esta provincia de Batangis, qu'? de ssl 
el pleno ej rcicio de sus funciones, yo el Escribano ii 
Por el presento cito, llamo y emplazo por pregón ú 

al fugado Marcos Ileo, cuyas circunstancias individúate! 
noran. para que por el término de nueve d as, contado: 
esta fecha se presente en este Juz-gado á declarar eals 
núm. 13.931 contri Alejandro Reyes por infidelidad enií 
todia de p^eso; apercicib do de que en otro caso, le fi 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Da angas á 16 de Febrero de 1893.—Adolfo l»í 
—Por mandado de su Sría., José Macaraig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido 
García y testigos nombrados Terquio y Francisco ex-ín* 
D. Antonio Ti-mafeti, para que por el término de nueTe"' 
contar desde la última publicación de este edicto en 
ceta oficial de Víauiia,» se • resenten en este Ju/gadoP 
clarar en la causa núm. 13.49S que instruyo contra" 
Ord ña por I s ón, apercibidos de que si no lo verifica 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lusar, 

Dado en Batangas á 18 de Febrero de 18/3.—AdolW1 
—Por mandado de su Sría., José Macaraig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prepon y 
a l procesado P U libertad e u ;a causa núm. 1:5.498 Por 
Vicente Ordiña, indio, solté-o, de 17 años de e'ailN¿| 
de Binondo arrabal de Manila y zesidenie en est̂  ^ 
p a n qu1 por el término de treinta dias, contados ^ 
última publicación de este e d i c t o en la «Gaceta 
nila.» se presente e u este Juzgado para ser recoDOC'úí^ 
Sr . Médico forense de este mismo, apercibido de que> 
caso, se le declarará contumaz y rebelde á los I'"10! 
judiciales, parándole además los perjuicios que en 
hiere lugar. , 

Dado en Batangas á 18 de Febrero de 1893.-Adol^ 
—Por mandado de su Sría., José Macaraig. 

Don Ignacio Benitez Camino, primer Teniente del B6|t 
de Línea Legaspi numero P8 y Juez Instructor en 6= 
miento. J 

E n uso de las facultades que la Ley me oonceoa ^¡1 
Instructor en el expediente de abintestato que 0116 ¿,^4 
yendo con motivo del fallecimieuio sin testar d e l SsjS 
este Regimiento Juan Torres Moya, por el presenta í i,;. 
y llamo al Español Peninsular D. Agustín MalfaZ eu j. 
habitación del Habilitado de este Regimiento para a I 
que le interesa. jn* 

Y para que este edicto tenga la debida p u b l i c i d a d , s 
en la cGaceta uficial de Manila». ÍQQI>!> 

Dado en Joló á los 30 días d e l mes de Enero de Í&M-
Instructor, Ignacio Benitez. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.*—MAGALLANBS, 


